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Bl U ESfMIGIá.. BE 
. A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luagoquelos .Srep. ?-*ORIC(ÍG y ñccre-
fiftrioB reciban los irimtTOf (IAJ IJOLUTÍH 
<iua Korreapondan «I 'JUetrito, ditpon-
•¿r&n que so ilje un ejemplar eu el uitio 
<i« costumbre, donde permanpcsr» imi
ta ol recibo dsl uú^nnro eiguiente. 

Le-s Secretarios oni'.í?rán de cíint'er-
•rar lea EOLETINKÜ cclcccioandos ordo-
a»dr.Diente para axx encuademación , 

dslíerá 7oriticari?e enria aiio. 

SS fffiiMC» LOS «MC0LE8 Y V a W » 

i'íj. víjrcr'íiK AJS la Oontr.dTríc. dfi la Diputac ión pro vincial, i. cuatro po-
SSÍÍ./ Í¡¡£C'1ÍJE.'ÍH •lei'MÚL';;;̂  ¡si trixuaatre, ucJifí peflotaa ai i ^ t e í r * v [j_;i;ñc<s 
Í>£-v/'A£ ¡si íiiíc, é los pcrticrdíirfi'-, pagada'a alsol ie i^rHs^Jücripciór. . LÜM 
*:aífoa «e. da lu Capiínl AS ¿i^rán por Ubr&nza fino ^tíveno, acir.i-
z-Jwútí-.* tfAz scilo^ en le;, "•'ji.'cn^cto.o;» d¿ ^rimtr.irij, y út:ica»ioii*.rt per i?* 
frarríóte íSe j*esela CÍ;F rf.ciútü. Lita 2üicripci^niiK r.vT^adíii: f í tiebrar 
«SÍÍ i-j*..?r.tíi íípopsrsies?.:. 

Los AjuEtsxaiffia'feos <ÍÍ- í-otu provincia abonarán la ruscnpc ión cea 
ftTreírio í o e a b i-aseria en eirünli\rdu \a Oomii'ión provincial, publicada 
&t; idi-! aómüvoo de esto IÍOLÍITÍÍÍ d« íecUa 20 y ¡¿3 de -Diciombre do 190C>. 

J.u? J'viiríüdoE rounicipalss, *ía riiHÍincion. di»: paBoíaii al ¿ño. 

A B V S R T I í N G Í A E D I T O R I A L 

L?J> ¡j'spotiicionQK de las siaíiridudeü, oxeopto lí.s qan 
Esan á ¡ sü i í inc ia de paría no pobre, MC. iasortíúríin oficial-
itiftiic-s; u.f.iraismc- cus.ir[;ner anuncie coTicerniín^fc ÜK: • 
vicio Düoianal que dimaue de !r„* m?3maa; ío de i títeres 
pw^icnlar propio*ol^íígo ñdslaiitftdo de reiñt-¡ ci i i ídincs 
:lo psst-t* por ctidaíjije^ do inaícción. 

Los armneioa á q u « liaco reíermcif. la circular de la 
íüomifiióa provincial, fauüa 14 de Diií:e:ubrc de lífOS, en 
cumpJiniiónto al acuerdo de la Diputación de 20 de í ío -
Tiombre de d i c h o a ñ o , y cuya p,\rüular liü e ído publicada 
en les. JjcLüTiHfts .0?ICÍALI!3 de 20 y 2tí de Diciembra j a 
citado, se abonarán con arreglo a la tariía que enmencio- . 
nados EOÍ-IÍTÍNEIS BE in^eiía. 

Presideneia del Consejo 'de Ministres 

SS. MM. el Rs-v Don 
Alfonso X I I I , la PVEINÁ 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D.. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, coníra L i a r , sin so vedad 
en su -import-ante- í.-iiud. 

Do igual'.bentódo • ilis-
'früian las déraás parsoaas 
de la' á vi guste Real . i ^ s a x -

• Ha. '. • 
(Qafíeta del día 13 rtc Diciembre) 

ADVERTENCIA 
^iiiic|iic c í a «I cncubezn-

micnto <lc KÜÍQ i>ei*iócIivo se 
eonsignu <|u» ^úlo se piilitícti 
e l minino los EimcH, m i ó r c o -
les ^' i ' í o B ' i i e N . I » K n e c e s i t l m l c N 
del IÜ«I>VÍCÍO exigen. |>oi* aho
r a , K C 1I»I»IU|UC (Ot loK IOK d h l M , 

ex«eg)(o ION fe^Uvos, 

COMISIÓN P H O V I N C I A L D E LEÓN 

CirciUar 

La folla lie l iocumeotac ián en los 
expeíliontofi de H l i e r i ü d o s - pobres, 
ocasiciDü ti*.útii:t'3S u!a^£rnt5 ol 
despacho de iu;; esperí ient^s de esta 
naturslez?, coc peii^icio do loeec-
f<írm(jS y 'le f.us í'aaiiHaí1, y , psra 
evi tüi lu? . he d i s p n í s t o publ'onr en 
el ROIÜTÍN t-f-tu oiicuku' , coi» ol íiu 
de que ios que te í f j aü la desgracia 
de verse precssüdíis -j llevar cil Ma-
Diecteio ¿ algú:: ir.dividuü cié. su t'a-

milia, sepan los documentos que son 
necesarios par.i qi:o la Diputación 
sbone los estancias. Estos doenmoa-
tos son los que íí eontir,uaoicn se 
ezpresso: 

1." Icstaneia del pariente más 
p r ó x i m o . 

Partida de bautismo del alie
nado. 

3. ° Certificación do dos Médicos, 
con el visto in-.ono del Subdelegado' 
de Medicina del pert idó é informe del 
Alcalde; en la cual se haga coustur 
que U locura que padezca el i n d i v i 
duo á quien se ha de recluir, reviste 
el ca rác te r de furicéa ó peligrosa. 
Si no reviste ta l carácter , os inúti l 
presentir e l expediente, púrqoe la 
Dlputacióu' no Yo hará c a r g ó del 
a l i e n a d o . 

4. ° Relación jurada de Ins iod i -
vidnoG que constituj'en la familia 
i tmediata del demente. . 

5. ° Otra reít-ción jurada de los 
bienes que posean ea cualquier pun
to, los padree, hijos ó c ó n j u g e del 
demente. 

B.° Certificación de Ir, que pa 
guen los individuos que estén eu el 
párrafo anterior por urbaue, tús t ica , 
pecuaria,. coluni;., industrial é i m 
puesto de utilidades. 

7 .° Kn todo caso, e s t s s cer t i f i 
caciones expedidas por el Ayunta
miento donde resida el alionado. 

Estos documentos no t e n d r á n va
lidez hoEta que sean comprobedos 
por un empleado d i la Diputbción 
con los datéis que existan en ¡ s s di -
i 'ereatíu' dependencias cíe hi Delega-
ciós de Hacienda. 

Tsudrán el concepto de peltres: 
1. ° Las que vivan de un jornal 

ó sa'erio eventual . 
2. " Los que dependan de! que 

v iva de un s-utrio p e r m a u O L t e ó de 

un sueldo, cui lquieru que sea t u 
procedencia, que no exceda de coa
tí o veces del jornal de no h'icero en 
la localidad donde tenga su rcuidon-
cia habitual el que fol ic iUro ol i n 
greso en o! Manicomio. 

3." Les que vivan de rentas, 
cultivo de tierras, cria de gaotdos 
ó ejercicio de una ir.dustyir.,-por cu 
yos conceptos pague una- cuota de 
contr ibución anual que uo exceda 
de30. pesetas. 

No será , considerado pobre aquel 
que, reunidos los productos propios 
oou los de su consorte ó hijos, de 
cuyos bienes teuga el usufructo,, 
excedieren de' una.suma equivulea • 
te al jornal de tres biveeros en la 
localidad donde habite, ó cuendn 
sunutdas la contr ibución que pague 
el oolicitanto y ia de sus padres, ex
ceda de 100-pesetae. 

Tampoco se considerará pobre al 
que tenga dos ó más modos do v iv i r , 
cuyos productos reuoidus excedan 
de los tipos señalados antenor-
nien'.e. 

Les que paguen cuotas de coa-
t r ibucióc por si solos, cAuipreudiLlos 
entic M y SO pesetas, ó sumada la 
que paguen con la de s « s padres, 
exeedau de 100 y no pasen de 150 
peseti s, t end rán derecho i . l ubono 
de 50 cén t imos diarios pu'ú ayuda 
del pago de estancias. 

León 1! de Diciembre ce 1H07.— 
El Vicepresidente, P. A . , . h i i k r o 
A . Jo l i s . 

M I N A S C A N C E L A D A S 

Se linee srber que el Sr. Gober
nador c iv i l ha acordado admitir las 

reuunc iüs de lo? •.fgÍ£tros 3.673, 
8.676 y #.ti88, ¡.-orobrodos S«* Vie-
lorio, Jcscma ¡ ¡Jan Rafael, s tua-
dos en i é i m i t os de Olleros, Faegar 
y Pa í t e l a , presentaiis por 5iw re
gistradores, rieclariniicse cancelados 
sus expedientes y frasees y regis-
trabies 1Í:S teirenos correspondien
tes. 

León 11 de Diciembre de 1907.— 
El Ingeniero Jefe, E . Oanlahpkdra. 

M I N A S 

DOK EKRÍQUE CAMALJPIEDBA- Y CnESPO. 
: Ingenien» Jefe <lel iHstrtln minero 

de e*tli pro%;]iicla. 

Hago saber: Q u i por D. M i g u e l 
Diez Fernandez., vecino de Hiaüo, se 
ha presentado '.;n el Gobiérco c iv i l 
de esta provincia, e. el dia 2 del 
mes de. Diciembre, ¡i las diez, una 
solioitu.l de regis í ro pidiendo 30 
peHenenciaf, para l:i mina de hierro 
! ívm-da Esperanza, sit.i en tór iniuo 
('el ¡juebio de L ^ S'̂ la.-;, y sitio ila-
mf.do «I'eüa de ¡as Pinta.s y ios Po
zos», Avuntamieuio do S^lárnóo. y ' 
linda Se;', con ¡ilgiir.vs fincas par
ticulares, y á les dea.i* aires con te 
rrenos comunes. Hace .la designa
ción de , Í Í citadas 30 pertc-.ne; cías 
en Ir. f i rma siguiente: 

Se tom^ni CÚ'T.O p u n i ó do partida 
la entrada de un;: ¿-rileria exi-tcnte 
en la fe ¡de de la «l'-iñ-' de las Pia 
tas-,-'1 cuya e i j i . iadj l u y u » pazo 
deuni-s i metr ' . t , : p t-xima-i^aen-
te; !fCí>^e ;a rue l se meilir¿r. 15& 
roettm s.! Su:-, y s» creer..-.', la 1." 

est.-ic-a; a-̂  é ? t : ai E-^t-i se i . ' .^diráa 
v t t oe.i--i 1:: ' ¿ ' \ de 
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t 
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tomarán 1.000 metrss ai O í s t e , y 
ce colocará '.a 4."; de és te se tema
rán al Sur 300 mitras, y s-i COIOOH 
rá la 5 v cor. 700 ¡nftros ( l* eatn 
ú l t ima al E ' t ' , ?«i IWgarft & !a 1." es 
taco, qnelacdo ssi coL-ra Jo el peri-
metro. 

Y h i b i e B d n hecho coost-ir este 
interesado quií ttar-e realizado el de
pósito prevenido por lo l ey , se h s 
adroitiilo d i ch i solicituil por (¡ecreto 
del Sr. Gobern'idor, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo q¡;8 sa anuncia por medio del 
presento edicto paraquo en el t é r 
mino do treinta diss. contados desdo 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobieno c iv i l f n " npo^ic.ir.".^ Ins 
que so corsirinrarfin con derecho al 
todo ó purto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene •>! srfc. 28 del Bpgfln-
mento do Minería v igen te . 

E ' expediente'Uaneel n ú m . 3.718 
León 11 de Diciembre de 1907.— 

E . Oantalapieira. 

CONSEJO P R O V I N C I A L 

D E INDUSTRfA Y COMERCIO 

Circular 

Se convoca A f ibricanles, cooaer-
c i a n t í s é industri-iltia de los rumoá 
de harinas p-T cilicdroií. chocolates 
á vapor, M ' ; - t , molinos de harinas, 
molinos d i chocolates, f ibricas de 
'mntecadeg, fibrinas de dulces,gre 
mío de paQadorw, fibrioos de cer 
vezas. qn¿GO« y mantecas, p r ó l o e - . 
tos qnimiooií, f ibrices de siectr 'ci-
dad, curtidop, ce r ámica , telares pe: 
queños de ¡üantas , estipas, iodus 
trias da Iverro, gremios do cnrpi".-
teros, z-patero?, sastres, herreros,-
fabriccnteii divjatoiies y fabricas de 
sserrur madews de todos los pue
blos de l i provincia, ú la r eun ión ' 
que teodr i lug^r el domingo 22 del 
corrie^ie. ú Í;;¿J tres lie ia tardo, en 
el Palacio do ia Diputación previo•; 
cial ds f'ítii c ¡pital, c í o objeto de 

. proceder á la ^lección do Vocal que 
Ies ha na lepn'seiitar e;¡ el Coceajo 
de I n d i i t l r i * *• Cumerciii, da ncuer-
dú con lo .que diápone el párrafo 2.° 
del art. 48 del Reai decreto do 17 
de M i j o ú l t imo; encareciendo ia 
puntual asisteucU, y en CÍSO de 
que las ocupac ioúes de algunos de 
los coevooadoa 4 qnieces se dir ige 

. esta circulnr se lo impidiüran , se sir
van dolegar en persona que les re
presente en dicho seto. 

León 12 de Üicierabro de 1907— 
E l Delegado Regio, PresileUe, 51a-
riaoo Andrés . 

O F I C I N A S D E H A C l R N & i 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 

En el BOIETÍ.V OirioiAt núa». 149, 
de 14 de Noviembre próx imo pasa

do, se publicó u a a circular do esta 
Üelsgación da Hicienda llamando 
la a tención de loa S.-os. Alcaldes 
pura que adopt ira*! las medidas que 
i-stuviefeii a su ¡ ü c m C t j , á Un de 
hacer la recaudacióu del impuesto 
de consumos. 

Al reiterarles hoy ia misma iudi-
cación, l u g o preaent') é dichas nu-
tori ladas locales las medidas que 
toma esta Deiegación para que los 
Ayuctamieuios cobren las cantida
des á que tienen derecho, como lo 
prueba que en ni presenta mes se 
pondrán al pago los recargos de la 
coutr ibución industr ial , y á la ma
yor brevedad el 1 por. 100 de forma 
ción da motticulas del eisrcioin de 
i f i i i S - M . y h s i m i s m o loa recargos, 
(¡el impuesto do cédulas p}r . íO ' i:Uei 
del actual presupuesto, y por últ i 
mo, h modida qua el mucho trabajo 
qae pasa sobre e-tas Oficinas lo per
mita, se prac t icarán ia* l iquidacio
nes del l por 100 da matricula y 
formación del padrón de cédulas 
personales del corriente año , sin 
olvidar también los r e c a r g a de i n 
dustrial del 4.° tr imestre. 

Asi, pues, oo du ' Jarán los señores 
Alendes y Secretarios de que estn 
Delegación lo mismo gestiona los 
ingresos para el Tesoro, que se i n 
teresa, adoptando las disposiciones 
psra ello necesarias, para que sean 
abonadas & los Municipios las can-
tidsdes que Idgi t ia jámente les-.oo-i 

'rrespondon. •';..•.* 
En su v i r tud , espe.-i conliada esta 

Ddlegacióa que no darán l u g a r , á. 
nuevos recofi¡at; irips' ios Sres. . A i -
oxides, y ordeoarán se iogreseq on 
el preaente mes todos los débi tos 
quejes resulten con lá Hacienda, en 
evi tación de respoosábi l idados y 
molestias que esta Delegación desea' 
siempre evitarles. 

L e ó j 11 de Diciembre de 1907.— 
Ei Dilegado rio Hscienda,-Juan I g 
naciv Morales. 

, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

DB R E N T A S ABRBNDADA.S 

DE I.A PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
La Delegación de Hacienda dé es

ta provincia ha recibido de la Re
presentación del Estudo en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y ( j i ro Mutuo, 
la circular de 6 del corriente, que 
dice as í : 

«En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 116 del R-iglamente pro
visional para lu ejecución del Con
venio de 20 de Octubre de 1900, ce
lebrado con la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, debe formarse en 31 
del mes actual inventario por dupli
cado de los efectos timbrados que 
existan en dicho dia en tos almace
nes de depósito de la Compañía , y 
otros de las libranzas especiales pa
ra la prensa periódica, asistiendo á 

este acto, y t i ruundo aquellos docu
mentos, segú ' i el art. 117 de d icho 
Reglamento, en las capitales do pro
vincia, el Delegado de H icieuda, el 
Representante de la Compañía y el 
Administrador especial do Rentas 
A n e u d ü d a s , como Sscretario, y en 
las demás localidades en que haya 
Adminis t rac ión subalterna, el Alcal 
de, el Administrador y el Secretario 
del Ayuntamiento, siendo noo de ¡os 
dos ejemplnreB de cada inventario 
para la Compañía , yo l otro para esta 
Represen tac ión . 

Por consiguiente, el Caotro de mi 
cargo espera del celo de V. S , quo 
de acuerdo con el Representante de 
la Couipañíaen esa proviccia, adop
tará las medidas más et ícaces para 
que ssi en esa capital como en las. 
localidades en qae huya Adcamistrá-
c ióa subslterna de la Comp iflia, sa 
preste este servicio e n el moaciona-
do dí¡. , precisamente, contando los 
efectos con el detanimiento debido, 
á cuyo fiu los respectivos funciona • 
rios de la r e f i r i d i Compsñia , los 
p resen ta rán en paquetes, por clases, 
debiendo poner espacial cuidado al 
éen ta r cada partida en o í ioveSta-, 
r io, para evitar ios errores de cam
bio de clases, con las des iás garan
tías de «XBCíHud q m V. S. cooside-
ro conveaiente disponer, para.que 
estos documentos represaatoo S i l -
mente las verdaderas, ezisteuoias. 
quo resulten en almacenes'.ai d i í 31 
del actual, ' y no enntougan iv-spa-
duias ni enmiendas quo no estén de
bidamente.salvadas , 

También cuidará ' ,Y. S.-de reco
mendar á los Alcaldes, al c o m ü n i -
carles sus iastruccionef para el acto 
de que, se tratayque por :ol primer 
correo lo remitan el ejemplar del iu - : 
yentario que á la Hacienda corres
ponde, y tan luego como V. S. r e ú 
na ios. de-toda la provincia, d i í p t - n -
d r i su comprobación con el rosur 
men de todos eílos, que recibirá de l 
Representante de la. Compañía , y 
hal lándose conformo esíe dooamea -
to, ó hechas eii el mismo por d i c h o 
funcionario las rectificaciones qiie 
procedan, lo remit i rá V. 8. á esto 
Centro en ol más breve plazo, en 
unión de los inventarios pa rc i a l e s .» 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los funcionarios l lama
dos á practicar tan importante s e r 
vicio el din 31 del actual, procuran
do remitir dichas inventarios exten
didos en la forma y .modelos esta
blecidos para este servicio. 

León 10 d i D.teesnbre de 1907.— 
El Administrador especial, Román 
G. Barrios. 

Don Jacinto González Andrés , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cimanes de la 
Vega. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta , por 
concepto de mayores contr ibuyen-

tea por inmuebles, c u l t i v o y gaoa-
deris, con voto de Compromisario 
en la elección de S m a d o M S , es d«l 
tenor siguiente: 
Acta de const i tuc ión de !«. Junta 

municipal de! Ceato olecioral. 
Eu la villa de Cimuncs de la Ve-

ge, á 8 deOjtub-e de 15)07, siendo 
las tres de la tarde, y previa espe
cial convocatoria, bajo la Presiden
cia del 3r . P .os idoi t j D Manuel 
Tirados Moran, con asistencia da 
mí, ".\ Secretario, D. Jacinto Gon
zález Audrés, y eu presencia de los 
contribuyentes que tuvieron á bien 
asistir á este acto al sorteo de los 
dos Vocales y BUS suplentes, que 
hao de formar la Junta municipal , 
habiendo correspondido en suerte, 
como Vocales, ¡l P. Marlia d i i e n a a 
Rami r í z y s D. Martin Moráu Astor-
g a , y suplentes, a D. Proto Cadenas 
Cadenas y D. Esteban Gstcia Rodr í 
guez. 

El Sr. P re s iden te .dec l a ró pei te-
necer como Vocal a la expresada 
Ju .'ta, como ex Juez municipal más 
antiguo, á D. (J j in t in Cadenas Uo-
rán, y no habiendo en el Muaicipio 
industriales ogreinicdop, ni t t u ipo -
co de éatos que figuren on los listas 
dé electores para Compromisarios, 
ei Sr. Presidente declaró const i tui
da la Junta municipal del .Censo 
electoral de esto Municipio, con loa 
señores sigmentes: Presidente, don 
Manuel Tirados jklorán; Vicepresi
dente, D. Lóreüzo Garrido Cadenas; 
Vocales:del Ayña ía íu i eDto . 'D . R a í - ' 
mundo Pérez Barbujo; mayores c o n . 
tribuyentes, D. Mart in C'ideaas Ra-, 
'mirezy D; Martin M o r á i Astorga, 
y suplentes; D . Pruto Cadenas Ca
denas y D. Esteban García Rodrí 
guez,- y como ex Juez municipal , . 
D. Quint ín Cadenas Moráa . 

Con lo cual se l evan tó la ses ión , 
que firman con el Sr. Presidente 
los señores oombrudos y d e m á s asis
tente.?, de que y o , ol Seoreiario, 
certifico.—Manuel Tirados.—MuXi-
miano Pé rez .—Ei t eban R i v e r a . — 
Isidoro Sorbujo.—Gregorio Alonso. 
—Esteban García.—- Hj rmdneg l i o 
Mar t ínez .— Victorianu ForDEUdez. 
—Proto Cadenas.—Martin Moráa . 
—siriaco Huerga.—J uun Hidalg o. 
— Juan Moráu.— Juau Tirados.— 
Gerardo Rodr íguez .—Q uint in Cade
nas.—Martin Cadenas.—Man del P é 
rez.—Bernardo F e r n á n d e z . — Este
ban Cadenas. — Jacinto González , 
Secretario. 

Es conforme con el acta or ig ina l 
remitida al Sr.Presidente de l a Jun-
ta provincial del Censo electoral: de 
qae certifico. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOIAI de esta provincia, expido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Cimanes de la 
Vega á 25 de Octubre de 1907.— 
Jacinto González.—V." B.°: Manuel 
Tirados. 



A Y D r t T > M I E N T O S 

Don E lmoodo Osozilez Ttí jerioa, 
Secretorio del AyuDtamiento de 
VillaBaboriego. 
Cottlñatt Qna la Corporacióa mo-

nioipul y Vocnles ü s o c i o d o s , acorda
ron en Jauta municipal, y sn sesión 
de cyer . loBiguioute: «Visto el déficit 
de 3.050 pesdtss y 8 i cén t imos , qne 
resalta en el presupuesto muniüiu»! 
ordinario que ha de regir en el pró
x imo e ñ o ^ a 1808, tprcbodo por el 
Sr.Gobernador c iv i l ,no siendo posi
ble introduoir economía alguna en 
los gastos, ni tampoco aumentar 
los ingresos, por hallarse ya c g o t a -
tados Codos'los ordi'jenos que auto 
riza la ley, puesto que s t renuncia. 

T * K I F A Q C E S E C I T A . 

al do pesas y medidas y al de ca-
rrusjes do lujo, por improductivos, 
la Junta acordó proponer al Gobier
no do S. M. el establecimiento de 
un impuesto módico sobre la pi ja 
y leüa que se uonsumau en el U u t i • 
cipio, (exceptuando la destinada á 
la industria) en la proporción que se 
expresa en la l a r i f i S 'guiont t i , y 
cuyo tipo do gravamen no excede 
del 20 por 100 del precia medio quo 
tieeea dichas especies en la locali
dad, cuyo impuesto se juzga manos 
gravoso al vecindario, y se acomo 
da mejor á las flircunstancios de la 
población, calculando que puede 
producir, en juu to , las "3.020 pe
setas y 8£ cént imos , á que asciende 
el déBci t . 

ARTÍCULOS 

Paja . . 
L e ñ a . . 

Unidad 

Kilogramos 

100 ' 
ICO 

Número 
de unidndes 

que se 
calculan de 

3.602'47 
7.039'92 

Precio 
medio 

1'50 
l'OO 

Derechos 
en 

unidad 

Pesetas 

o-sa 
0 25 

Total.. 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

1.280-86 
1.759'1)8 

3.020-84 

Y con él tiu os o'.r ¡as reclama
ciones que. d u r a n t e el té rmino de 

-quince rtias pudiersn presontarBO, y 
á los efectos de Us reglas 2." y 3.' , 
disposición 2." de U Real orden de 

" 3 de Agosto de 1898, expido le pre
sente partí su i D s a r c i ó u en el BULE 
TÍN OFICIAL, con el visto bueno del 
Sr. ¿Ucalde, en Viliasubariego á 6 de 
Diciembre de 1907.—Edmundo Gon-

• zá lez—V . ° ,B . " : El Alcalde, Baldo-
mero Sánchez . .. . 

,••'<' AlcaMia constitimimal de 
" . • ' - Vilhsdin ,. , 

. Formadas las ca tegor ías do los 
-consumos y el padróu de cédulas 
peisonales para el próximo uüo de 
1908, se anuncia su exposición al 
públ ico , en la Secretaria por ocho 
dias, para ser examinados y oir re
clamaciones. 

VUlaseldn 4 do Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía cmstitiicioml de 
VilUgiiUn 

Fortnadoe! repaitimiento de con
sumos para el próximo año de 1908, 
queda expuesto al público por tér
mino de ocho dias para ser exa
minado por los comprendidos en el 
mismo y formular reclamaciones; 
pasado dicho plaza no se rán aten
didas. 

Vil lagatón 7 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Benito Cabeza. 

Alcaldía constiluñmal de 
Valierrey 

E l dia 18 del corriente mes, y ho 
ra de las catorce á las dieciséis, t en
drá lugar en la consistorial de este 

Ayuntamiento, el arriendo de los 
derechos de coosomos qiie deren-
gaen en el Municipio duraale el 
a ü o d e 1908, el quo se haga do car-
ueo y l íquidos, bajo el tipo de 
8.472'55 pesetas, j con facultad do 
lu exclusiva en las ventas ai por 
menor 

Esta es la tercera subasta, por lo 
que se admi t i rán propesíc ioues que 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo, en caso de no haberlas que 
)o hagan de! todo. ; . : 

De no 'habé r proposiciones admi
sibles, ea el mismo acto se sacarán 
á subasta los derechos que devengue 
la especie vino, bajo el tipo de 1.487 
pesetas. 

El pliego, da condiciones ea halla 
de maoifiosto en la Secretada de! 
Apuntamiento; los licitadores ha r án 
el depósi to del 5 por 100 en cual
quiera de las firmas determinadas 
por el BegUmecto, y el rematante 
pres tará do Saiza lu cuarta pane del 
total por que se haga la adjudica
ción, ó personal de suficientes ga
ran t ías , a ju ic io del Ayuntamieuto. 

Vsldenoy 8 de Diciembre d é 1907 
— E l Alcalde accidental, Agus t ín 
González. 

Alcaldía constitucional de 

Vegarienza 

Oon esta fecha me participa don 
Manuel González, vecino de Villa-
depán , que el dia 6 del actual dea-
¡ipai-eció de su casa su hijo Amador 
González Gut ié r rez , y que por más 
averiguaciones que ha practicado, 
ignora su paradero; siendo de las se
ñas sigaieotes: Estatura 1'630 me 
tros, edad 21' aflos, pelo cas t año , 
imberbe, color bueno; viste traje de 

pana roja, boioa azul y calza bolas 
con gomas. 

En el mismo dia se presentó don 
Rodeeindo García , vecino de Otna-
ñ ó n , comunicándome quo BU hijo 
Alfredo García ü lvo rez , se marchó 
de su casa, sin su oonsentimiouto, 
eldta 10 del corriente, sin que sepa 
su paradero. Dicho Alfredo tiene la 
odad de 16 afios, estatura 1'636 me
tros, pelo c a s t a ü o , color bu^no, sin 
polo de barba; vista chaqueta y cha. 
leco de pana color plomo, pantalón 
de pana negra, boiua negra y botas 
también cegras. 

Por tonto, sa mega íi las autor i 
dades y Guardia c iv i l , la bneya de 
los citados individuos, y caso de ser 
habidos sean conducidos á esta A l 
caldía, p ira su entrega á los padres. 

Vegarieaza 30 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, J ó t q u i n Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Se h.illa terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuttaroiento por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año de 1908, para oír recia, 
maciones 

Las 0;Bi>ñas fi de Diciembre de 
1907.—E: Alcalde, Juan Alvarez. 

A h í l U a cohsíUiKioiial de 
fegas del Condado 

Se halla do mauitiesto por t é rmi 
no de ocho dias, en esta Secretaria, 
el padrón de cédulas personales'del 
año dé 1908. Durante cuyo plazo se 
admit i rán: las reclamaciones que se 
produzcan. 

Vegas del Condado. 5 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Laureano 
Ferraras. 

- Alcaldía consltlaciónal de 
Folgoso de la Ribera 

Ea el ' término de Tremor de Aba. 
jo han aparecido una vaca de pelo 
negro, si ti marca alguna, y una no
vil la de pelo rojo, con la marca F M 
y otras va rite aeüales, cuyas reses 
se bailas en poder do Sos vecinos 
Liborio Marcos y Vicente Fernán
dez, y serán entregsdss A la perso 
na que justifique le pertenecen, pa-
gando los gastos originados; y de
ben presentarse á recogerlas en el 
t é rmino de quince dias. 

Folgoso d é l a Ribera 8 de Diciem-
b'-e de ¡907.—El Alcaide, Manuel 

Alcaldía eotulilKcwna! de 
• Balboa 

Con esta fecha se presentó en es
ta Alcaldía Anselmo González Cere
zales, vecino de Quín te la , ea este 
Muoicipio, manifestando que su hijo 
Agust ín González Crespo, de 18 
años de edad, de estatura pequeña , 
barbi lampiño, y vestido con traje de 
pana clara, boina azul y borceguíes 
blancos, ha desaparecido de su do-

— 1 n— y i i I I I I I ^ 

micilio el dia 3 del corriente mes, 
sin que hasta ¡a fjeha puliera s i -
berse su paradero apesar de las ave
riguaciones practicadas al efecto,, 
sospechando marchase á Amér ica . 

En vista de lo expuesto, se ruega 
á las autoridades y Guardia c i v i l , 
procedan á su busca, y c.-iso de ser 
habido sea coaducido á disposición 
de esta Alcaldía. 

Balboa 6 de Diciembre de 1907.— 
El Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía conslitucional de 
Saielices del Rm 

Para oir las reclamaciones que 
contra el padróa de cédulas perso
nales, formado para el ejercicio de 
1908, se presenten, queda expuesto 
al público en la S ü c r e t a m de este 
Ayuntamiento por t é rmino de diez 
d ías . 

Sahelices del Río 7 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Felipe Ta ra
ni l la . 

Alcaldía cmutitucional de 
Los Barrios de Luna 

Coa esta fecha se presentaron á 
m i , autoridtd- ios vecinos de Los 
Barrios de. Luna é Ivede, respecti
vamente, Faustino González y Feli
pe Fernández , manifestando: el p r i 
mero, que su hijo David. González 
Alonso, de 20 años do edad, estatu
ra r egu l a r , . ba rb i l amp iño , color mo
reno, quo viste traje de pana negra,: 
y el segundo,que su hijo Jul ián Fer-
.núndez F e r n á n d e z . de.-20 años de 
edad, estatura regular, cara redon
da, barbi lampiño, color' Tofo, que. 
viste de paño pardo del pnis, se.áUr 
sentarou dé su respectivo domicilio 
el día 6 de los corrientes, sin ei opor
tuno permiso, paterno; y como q ú i e - . . 
ra que apesar de las gestiones prac- : 
ticadas para averiguar el paradero 
de dichos jóvenes , s e g ú a sus padres 
manifiestan, no haynn podido ser 
habidos, se ruega á las autoridades . 
y Guardia c iv i l la busca de los ind i - • 
cados sujetos, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición para 
hacerlo á la do sus padres. 

Los Barrios do Lunn 8 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, José Mar
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vülamratie l 

Formado el repartimiento de con
sumos para el p róx imo año de 1908, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria municipal por té rmino de 
diez días ; durante cuyo plaza puede 
ser examinado por los contribuyen
tes y formular las reclamacionesque 
crean pertinentes. 

Villamortit iei 8 de Diciembre da 
1907.—El Alcalde, Victoriano Mar-
tinez. 

i 
m . 

1 



Alcaldía constiíucional de 
Zitto 

Terminado e! repir t imiento de 
consumos dn es to Ajao tamien to 
paro 1908, 89 ijxpoco al públ ico 
desde esta fecha, en esta Serreta 
r ío , por té rmino de och¡> (lies, & fin 
de oir reclomacioLes. 

Lil lo 9 de Diciembre de 1907.— 
El Alcnldc, Pablo Meta. 

, í kaldia constitucional de 
VMepiélago 

E l padróu de cédala» personales 
para el año (¡o 1908, se halla ex
puesto al público en eüt i Secretaria 
por l é rmino de ocho dias. 

Valdepiélago 9 de Diciembre de 
1907. — E l Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldia amsiituciomlde 
Castromlbón 

Parí-, oir. reclamaciones se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ria de esto Ayuii tamiento, el tepar-
t imiento de consumos y padrón de 
cédulas porsooiiles, para el oño de 

1908, par té rmino de. ocho y diez 
dias, respectivamente. 

Castrocalbóu 9 de Diciembre de 

1907.—El Mcalde, Antonio Mar t í 

nez. 

ÁUaldU constUncúmal di 
Pajares de los Oteros 

El padrón de céda las personales 
y reparto vecinsl de consumos,-para 
e l ' a ñ o de 190S!, se encuentran al 
públ ico por t é rmino de diez días , 
para oir reclamaciones. 

Pajares do los Oteros 9 de Diciem
bre da. 1907.— El Alcalde, Miguel 
F e r n á n d e z L 'aa .ázaras . . -

A Icalítia constitucional de 
San Andrés del Rahanedo 

Se halla •terBiioado y expuesto al 
público por té ru i ino de ocho dias en 
la Secretoria de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales pa-
ra.el uño de 1908. Durante dicho 
plazo los contribuyentes compren
didos c-n él pueden formalar los re
clamaciones que estimen oportunas; 
pasado que sea, no serán ateudichs. 

San Andrés del Babauedo 8 de 
Diciembre de 1907.—EI Alcalde, 
Manuel Sontos. 

AIcaldta constitueional de 
Sanccdo 

Segvm me particip-it. Petra Gu t i é 
rrez Costero y IVorr.ii.go Guerrero 
("ostero, vecinoe de Ocero, el dio 15 
de Noviembre ú'.tim» desaparecie
ron sus hijos, respectivos, Antonio 
Alvarez ü u t i c t t s z y Alejandro Gue
rrero Arroye : el primero, do 17 años 
de edad, y el ú l t imo , de ¡ 5 : y se i n 
teresa de las autoridades y Guardia 
c iv i l la busco de dichos sujetos, y 

caso de ser habidos la conducc ión 
á esta Alcaldía. 

Saocedo 8 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Carlos Arroyo. 

* 

En esta Secretaria m u n i c i p a l , y 
por t é r m i n o de ocho dios, so halla 
expuesto al p ú b l i c o el reparto de 
c o n s u m o s y recargos, fornvido para 
1908, á fin de atender rnclamacio-
nes de agTrovíop. 

Saneado 8 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Carlos A r r o y o . 

J U Z G A D O S 

Don Mateo J á ñ e a G ' I leso . Juez 
municipal de este Distrito de V i -
llaznladel P á r a m o . 
Hago saber; Qneeo el j u i c io ver

bal c i v i l de que se h a r á m é r i t o , reca
y ó la sentencia cuyo encabezi-
miento y parte dispositiva, es como 
signe: . 

• En Villazala del P á r a m o . ¡5 vein
tiséis de Noviembre. de m i l nove 
cientos siete; el Sr. Juez D. Mateo 
JáBez Gallego, de este Distr i to: 
habiendo visto los precedentes au
tos de juicio, verbal c iv i l seguido en 
este Juzgado/ entre partes: de la 
una,! como demandante. D. Nicolás 
Ffoilán Fuertes, casado. Maestro de 
ins t rucción primavia, y vecino de 
.Mnnsilla del P á r a m o , - e u concepto 
do apoderado de su convecino don 
Domingo Carrefio, y como deman
dado, 1». Miguel Vicente Berjón, 
vecino de Huerga de Frailes, sobre 
psgo de; ochenta y una pesetas, in 
tereses vencidos y n» satislechos, 
costas y dietas dn apoderado; 

Fallo que debo de condonar y 
condeno al demandado Miguel V i - -
cente Berjón. á que á t é rmino de 
tercero riia sstiefsga á D . Do 
mingo C o r r e ñ o , demandaut!?, la 
suma de ochenta y uns pesetas, con 
el uno por ciento mensual, por ra
zón de intereses, s e g ú n se halla 
obligado, t r f s pesetas s! apoderado 
por cada un día que invierta en la 
cobranza, y lo impongo, edemás , 
ios costas y gtstos áú este jaicio y 
reintegro de. la obi igaciótu 

Asi por est¡>. mi sentencia, defini
tivamente juzgando, que se not if i -
ca iá al demandado con arreglo á lo 
dispuesto en el a r t ícu lo setecientos 
sesent» y nueve de ¡a ley ds E r j u i -
ciamiecito c iv i l , ¡o pronuncio, man
do y finí o.—Msteo JASez.» 

Como notificación al demandado 
por su rebeldía, i i íser 'o el presente. 

Dado en Villazaia del Páramo á 
treintu de Níivíembre de mil nove 
cier tos siete.—Jlaioo J á ñ e z — P o r 
se csuodado, Me.clHT Ccstro. 

Dou Mateo J á ñ e z Gallego, Juez 
municipal do este Distri to de Vi 
llaz-;,la del P á r a m o . 
Hago y-ibet: Que eo el juicio ver

bal c i v i l de que se ha rá mér i to , re 
cayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: 

• En Villaznla del Pá ramo , 4 vein
t isé is do Noviembre de m i l nove
cientos siete; el Sr. D. Mateo J á ñ e z 
Gallego, Juez municipal do esta 
Distrito: habiendo visto los prece
dentes autos de ju ic io verbal c i v i l 
seguido en este Juzgado, entro par
tes: de la una, corno demandante, 
D. Nicolás Froilán Fuertes, mayor 
de edad, casado, Maestro de ins
t rucción primaria y vecino de Man-
silla del Pá ramo , en concepto de 
apoderado de su convecino D. José 
Frt.nco Vidal , y como demandado, 
D. Miguel Vicente Berjón, vecino 

.da Huergs de Frailes, sobre pago 
de ciento veir.cuatro pesetas, con 
veintici nco c é n t i m o s , con m á s los 
intereses vencidos y no satisfechos, 
con las costas y distas de apoderado; 

l'allo, que debo de condenar y 
condeno al demandado Miguel V i 
cente Berjón, á que á t é rmino de 
tercero dia satisfaga á D. José 
Franco Vid'a!, demandante, la suma 
de ciento veinticuatro pesetas, con 
veinticinco c é n t i m o s , .el- seis por 
cionto s n n i l / p o r razón de intere-
sés , s e g ú n se halla obligado, y tres 
pesetas al apoderado por cada día 
que invierta en la cobranza, .con 
las costas y gastos de este juic io . 

Así por esta mi sentencia, d t f i a i - -
t ivamsate j u z g a n d o , y "que sa no t i 
ficará al demaoila'do con arreglo á 
lo dispuesto ec ül a r t icu ló setecien
tos sesenta y ó i u v e de la ley í a En
juiciamiento c i v i l , lo ' pronuncio, 
mandó y firmo.—Mateo J á ü e z . • 

Como uot iüoación al demandado, 
por su rcbeldíf, inserto el.presaste. 

Dado, eu Villazala de! Pá ramo, á 
treinta de Noviembre do mi l novo-
c le í toa siate.—Mateo J á ñ e z . — P o r . 
su nlacdado,• Melchor Castro. 

Don Mateo Jáüoz tíu/Iego, Ju,¡z mu-
nicipol de este Distrito de VillEza-
la del Pá ramo . 
Hago saber: Que en el juicio ver-

bel c iv i l de que se hará mér i to , re-
cuyo la sentonoia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es coaio 
sigue: 

<En Vülszahi de! Pásame, á vein
tiséis de Noviembre de mi i nove
cientos j i e te ; el Sr. Juez municipal 
D. Matto J t ñ e z Gallego, de este 
distri to: habiendo visto í-l juicio ver
bal c i v i l , seguido cu e-jte Juz
gado, entre partes de lu una co
mo demíiL'tlsL ' tc , D. Rttcaiis ü s t a 

Gascón, mayor de edad y vecino de 
An toñ*nes del Párnmo, y como de
mandado, D. Miguel Vicente Berjón, 
vecino do Huerga de Fraile?, sobre 
pago de sesenta pesetas, coa las 
costas y gsstos; 

lal lo que debo de condenar y con
deno al demandado Miguel Vicente 
Berjóu, á que á l é r m i n o de tercero 
dia, so t i s f íga i D. Ramón Mata Cts • 
cón , demandante, la suma de sesen
ta pesetas, el uno por ciento men
sual por rszón de intereses, después 
de vencido el plazo, y le impongo 
las costas de este juicio y los gsslos 
y el reintegro de lo obl igación. Asi 
por esta mi sentencia, definit iva
mente juzgando, que se notificará 
al demandado, con a r r ' g lo á lo quo 
dispone el articulo setecientos se . 
sentn y nueve de la ley de Eojui 
ciamiento c i v i l , lo pronuncio, man--
do y firmo.—Mateo JéSez .» 

Como notificación n! demandado 
por su rebeldía , isserto el presente. 

Dído en Vüiazalo del. Pá ramo á 
treinta deNovieabre de ]a07.—Ma
teo Jáf iáz .—Por t u mandado, Mel
chor Castro. , 

A N U N C I O O F I C I A L 

Instituto general y téenieo de León 

En cumplimiento do lo dispuesto 
por el att, 7 . ° del lie»! decreto de 
l . ' d e Julio de 1902, se hace saber 
que D. Luis García Fidalgo solicita 
abrir un Colegio de 1." e n s e ñ a n z a , no-
oficial, en Vega de Msgnz.y al'efec" 
to ha presen tedo ep' esto Dirección . 
.loa documentos siguientes: 

Tres instancias solicitando la aper
tura de dicho Coiegio. 
' - Plsoo por triplicado del local.des.v 
tinado á Escuela. ~ • '• -

Tres ejemplares del Reglamento.. 
Cuadro de enseñanzas . . 
Cir t iBcDcióa del Médico t i tu iá r 

del Ayuntamiento de Msgoz, reU-
tiva á las condiciones de salubridad 
é higiene del IOJBI. 

.Go.tific&ción de buena conducta 
dé¡ interesado. 

Oertifionción de! acta de OBCÍ-
cimiento. . 

Certi&cnción del Alcalde, referen
te á las condicioues do seguridad 
¿el edificH'. 

Certificación del Aiqnilecto prov-
v inc ia l . 

Las rcclam-.C'tir.es á que haya ¡u -
qa , se p resen ta rán ec ei pit/.o de 
quince días, á Cocíar desde ra pubü-
csción de esto anuncio en el BOLK-
TÍS OMCIAL de la (Tcviccia, ante el 
Sr. Director del Insti tuto gene ró ! y 
técnico , i tenor de M dispuesto eu 
e! art. 7." del citado Real ¿eerctt». 

León '28 de Novieu-bre de 190" .— 
Ei Director, J u a n E o y D i ^ z - J i m é 
nez. 

.'TOp. df Ja Diputacitfn prorincia'. 


